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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
FALLO DE ACCIÓN DE TUTELA 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS  
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00278 00 

PROCESO TUTELA No.00092 de 2023 

ACCIONANTE  IVAN DARIO GAVIRIA ALVAREZ 

ACCIONADA NUEVA EPS 

PROVIDENCIA SENTENCIA No.00233  de 2023 

TEMAS  A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA Y SALUD. 

DECISIÓN TUTELA DERECHOS 

 

 

El señor IVAN DARIO GAVIR ALVAREZ, con C.C. 70.099.017, presenta Acción 

de Tutela, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 

Colombia, para que se le conceda la protección a los derechos fundamentales 

antes mencionados, los cuales considera, le están siendo vulnerados por parte 

de la NUEVA EPS, basado en los siguientes,  

 

 

HECHOS: 

 

Manifiesta el accionante que, tiene hernia inguinal y no aguanta los cólicos y 

está en espera desde hace cuatro meses, que tiene la orden de cirugía. 

 

 

Con base en estos hechos, hace las siguientes, 

  

 

PETICIONES: 

  

 

Solicita se tutelen los derechos constitucionales fundamentales invocados; y se 

ordene a la accionada, le programe la cirugía de a hernia unilateral o no 

especificada, sin obstrucción. (fls.07) 

 

 

PRUEBAS: 

 

Anexó: cedula de ciudadanía del accionante y ordenes de 

cirugía/procedimientos. (fls.07). 

 

 

TRÁMITE Y RÉPLICA: 
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La presente acción fue admitida el día 11 de julio de 2023, se ordenó notificar a 

las partes, concediéndole un término a las accionadas de DOS (2) días para que 

presentara los informes respectivos, como se puede observar a folios 10/14 del 

expediente. La NUEVA EPS no dio respuesta al requerimiento que hiciera el 

Despacho. 

 

 

Procede el despacho a resolver, previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela fue concebida como un mecanismo constitucional a través 

del cual, las personas naturales o jurídicas, tienen la facultad de exigir ante 

cualquier Juez de la República, en todo momento y lugar la protección de sus 

derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que se presente una 

violación o amenaza por medio de actos, hechos u omisiones de cualquier 

autoridad pública o por particulares en determinadas y precisas circunstancias. 

 

PROBLEMA JURÍDICO: Determinar si al accionante, le asiste o no el derecho a 

que la NUEVA EPS le programe la cirugía de la hernia inguinal.  

 

TEMAS A TRATAR: i) Requisitos procedencia de la acción de tutela; ii) 

Jurisprudencia del Derecho a la Seguridad Social en Salud; iii) Caso Concreto 

 

i) Requisitos procedencia de la acción de tutela: 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, para el ejercicio de la 

acción de tutela se deben acreditar unos requisitos que permitan establecer su 

procedencia para resolver el problema jurídico puesto en conocimiento del juez 

constitucional. Adicionalmente es extenso el análisis jurisprudencial de estos 

tres requisitos, como se indicó en la Sentencia T-219 del 5 junio de 2018, así se 

indicó:   

 

(i) La legitimación en la causa por activa: El artículo 86 de la 

Constitución Política[36] establece que toda persona que considere 

que sus derechos fundamentales han sido vulnerados o se 

encuentren amenazados, podrá interponer acción de directamente 

o a través de un representante que actúe en su nombre.  

(ii) La legitimación por pasiva: El artículo 5 del Decreto 2591 de 

1991[39] establece que la acción de tutela procede contra toda 

acción u omisión de una autoridad pública que haya violado, viole 

o amenace un derecho fundamental. También procede contra 

acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo III del Decreto, particularmente, las 

hipótesis se encuentran plasmadas en el artículo 42  

(iii) La inmediatez: el principio de inmediatez de la acción de tutela está 

instituido para asegurar la efectividad del amparo y, 

particularmente, garantizar la protección inmediata de los 

derechos fundamentales que se encuentren amenazados o se 

hayan visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o de un particular en los casos previstos en la Constitución 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-219-18.htm#_ftn36
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-219-18.htm#_ftn39
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y demás normas reglamentarias, así como en la jurisprudencia de 

esta Corte. Por lo tanto, el transcurso de un lapso 

desproporcionado entre los hechos y la interposición del amparo 

tornaría a la acción en improcedente, puesto que desatendería su 

fin principal. 

Frente al principio de la inmediatez en la presentación de la acción 

de tutela, se encuentra que en la sentencia SU 391 DE 2016, la 

Corte constitucional lo analizo en los siguientes términos: 

 

“El artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción 
de tutela podrá interponerse “en todo momento y lugar”. La 
Corte Constitucional ha entendido que por esa razón no es 
posible establecer un término de caducidad de la acción de 
tutela, pues ello sería contrario al artículo citado[36]. Con todo, 
ha aclarado que lo anterior no debe entenderse como una 
facultad para presentar la acción de tutela en cualquier 
momento, ya que ello sería contrario a la seguridad jurídica y 
desnaturalizaría la acción, concebida como un remedio de 
aplicación urgente que demanda una protección efectiva y 
actual de los derechos invocados[37]. Esta finalidad de la 
acción de tutela está prevista en el mismo artículo 86 de la 
Constitución, que señala que esta tiene por objeto “la protección 
inmediata” de los derechos alegados. 

  
61. Por lo anterior, a partir de una ponderación entre la 
prohibición de caducidad y la naturaleza de la acción, se ha 
entendido que la tutela debe presentarse en un término 
razonable, pues de lo contrario podrá declararse 
improcedente[38]. No existen reglas estrictas e inflexibles para 
la determinación de la razonabilidad del plazo, sino que es al 
juez de tutela a quien le corresponde evaluar, a la luz de las 
circunstancias de cada caso concreto, lo que constituye un 
término razonable. Esto implica que la acción de tutela no 
puede ser rechazada con fundamento en el paso del tiempo, 
sino que debe el juez estudiar las circunstancias con el fin de 
analizar la razonabilidad del término para interponerla[39]. 
  

62. La jurisprudencia ha identificado criterios que orientan al 
juez de tutela a evaluar, en cada caso, si se ha cumplido con el 
requisito de la inmediatez. Tales criterios se relacionan con: 

  

(i)                La situación personal del peticionario: debe 
analizarse la situación personal del peticionario, pues 
en determinados casos esta hace desproporcionada 
la exigencia de presentar la acción de tutela en un 
término breve. A modo enunciativo, la jurisprudencia 
ha señalado que tal exigencia podría ser 
desproporcionada cuando el peticionario se encuentre 
en “estado de indefensión, interdicción, abandono, 
minoría de edad [o] incapacidad física”[40]. 

(ii)             El momento en el que se produce la 
vulneración: pueden existir casos de vulneraciones 
permanentes a los derechos fundamentales[41]. En 
estos casos, para analizar la inmediatez el juez de 
tutela no debe contar el término desde el momento en 
el que la vulneración o amenaza inició hasta la fecha 
de presentación de la tutela, sino que debe tomar en 
cuenta el tiempo por el que esta se prolongó. 

(iii)           La naturaleza de la vulneración: existen casos 
donde se presenta un nexo causal entre el ejercicio 
inoportuno de la acción de tutela y la vulneración de 
los derechos de los interesados[42]. De acuerdo con 
este criterio, el juez debe analizar si la demora en la 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn36
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn37
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn38
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn39
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn40
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn41
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn42


 

 

 

b.b 

4 

presentación de la tutela guarda relación con la 
situación de vulneración de derechos fundamentales 
que alega el peticionario. 

(iv)           La actuación contra la que se dirige la tutela: la 
jurisprudencia constitucional ha señalado que el 
análisis de la inmediatez puede variar dependiendo 
de la actuación que se identifica como vulneratoria de 
los derechos invocados en la tutela. Específicamente, 
ha señalado que este análisis debe ser más estricto 
tratándose de acciones de tutela contra providencias 
judiciales. Al respecto, ha sostenido que “el requisito 
de inmediatez tiene una relevancia particular en los 
casos de tutela contra providencias judiciales, de 
manera que la verificación de su cumplimiento debe 
ser aún más estricta que en otros casos, por cuanto 
la firmeza de las decisiones judiciales no puede 
mantenerse en la incertidumbre indefinidamente”[43]. 

(v)             Los efectos de la tutela: la Corte ha considerado 
que, aún si se encuentra un motivo que justifique la 
demora en la interposición de la tutela, el juez debe 
tener en cuenta los efectos que esta tendría en los 
derechos de terceros si se declarara procedente, pues 
tales terceros tienen una expectativa legítima a que 
se proteja su seguridad jurídica[44].” 

 

iv) La Subsidiariedad: En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la reiterada jurisprudencia constitucional adoptada 

en la materia[41] y los artículos concordantes del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario, razón 

por la cual sólo procede excepcionalmente como mecanismo de 

protección definitivo: (i) cuando el presunto afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, (ii) cuando existiendo, ese medio carezca de 

idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral 

los derechos fundamentales, en las circunstancias del caso concreto; así 

mismo, procederá como mecanismo transitorio cuando se interponga para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho 

fundamental. En el evento de proceder como mecanismo transitorio, la 

protección se extenderá hasta tanto se produzca una decisión definitiva 

por parte del juez ordinario[42]. 

 

En sentencia T-017 de 2021, acerca del derecho a la salud y el goce efectivo, 

continuidad de prestación del servicio y de transporte como mecanismo de 

acceso a los servicios de salud, dijo:  

 

.        El derecho fundamental a la salud y su goce efectivo. Reiteración de 

jurisprudencia 
  

4.1. El artículo 49 de la Constitución Política dispone que la atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. En tal sentido, es 

este quien tiene la responsabilidad de organizar, dirigir y reglamentar la prestación 

de dicha garantía bajo los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad[49]. 
  

4.2. Al respecto, es preciso mencionar que hace más de dos décadas la salud fue 
catalogada como un derecho prestacional cuya protección, a través de acción de 

tutela, dependía de su conexidad con otra garantía de naturaleza fundamental[50]. 

Más tarde, la perspectiva cambió y la Corte afirmó que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que protege múltiples ámbitos de la vida 

humana[51]. Esta misma postura fue acogida en el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn43
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU391-16.htm#_ftn44
http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-219-18.htm#_ftn41
http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-219-18.htm#_ftn42
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn51
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mediante la cual se reguló el derecho fundamental a la salud y cuyo control previo de 

constitucionalidad se ejerció a través de la sentencia C-313 de 2014[52]. 

  
4.3. Sobre la base del contenido de la Ley 1751 de 2015[53] y la jurisprudencia 
constitucional en la materia[54], el derecho a la salud es definido como “la facultad 
que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física 
como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una 
perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”[55]. 
  

4.4. Con todo, el derecho a la salud adquiere una doble connotación[56], como 

garantía fundamental y como servicio público a cargo del Estado. Esto conlleva la 
observancia de determinados principios consagrados en la Ley 1751 de 2015[57] que 

orientan la prestación de los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y de 
calidad[58] y que se materializan a través del establecimiento del denominado Sistema 

de Salud. 

  
Habiendo analizado brevemente el contenido del derecho a la salud, es necesario 

hacer mención de algunos principios y elementos que cobran relevancia de cara al 
análisis del caso concreto. 

  

a.     El principio de continuidad en la prestación del servicio de salud[59]. 
Reiteración de jurisprudencia 

  
4.5. Dentro de los principios que orientan la garantía del derecho fundamental a la 

salud, contenidos en la Ley 1751 de 2015, cabe destacar el principio de continuidad. 

Este señala que las personas tienen derecho a recibir los servicios de salud de 
manera continua, es decir, una vez iniciada la prestación de un servicio 

determinado, no podrá ser interrumpido por razones administrativas o 
económicas[60] (se resalta). 

  

4.6. Conforme al numeral 3.21 del artículo 153 de la Ley 100 de 1993, el principio en 
comento implica que “(…) toda persona que habiendo ingresado al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud tiene vocación de permanencia y no debe, en principio, ser 
separada del mismo cuando esté en peligro su calidad de vida e integridad”. Por lo 

tanto, y según ha sido expuesto por la Corte, el mencionado mandato hace parte de 

las responsabilidades a cargo del Estado y de los particulares comprometidos con la 
prestación del servicio de salud[61]. 

  

4.7. Adicionalmente, esta Corporación fijó, en su momento, los criterios que deben 
observar las Entidades Promotoras de Salud para garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio que proporcionan a sus usuarios, específicamente sobre 
tratamientos médicos ya iniciados. Al respecto indicó que: 

  
“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse de 
manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que tienen a su 
cargo la prestación de este servicio deben abstenerse de realizar actuaciones y 
de omitir las obligaciones que supongan la interrupción injustificada de los 
tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o administrativos que se susciten 
con otras entidades o al interior de la empresa, no constituyen justa causa para 
impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y finalización óptima de los 
procedimientos ya iniciados”[62]. 

  

4.8. Por lo anterior, la Corte considera que el Estado y los particulares que prestan el 

servicio público de salud están en la obligación de brindar el acceso a este, 
atendiendo el principio de continuidad. Así, las EPS no pueden limitar la prestación 

de los servicios de salud que impliquen la suspensión o interrupción de los 
tratamientos “por conflictos contractuales o administrativos internos o con las IPS 
contratadas, que impidan la finalización óptima de los tratamientos iniciados a los 
pacientes”[63]. 

  

4.9. En conclusión, el principio de continuidad en la prestación de los servicios de 

salud reviste una especial importancia debido a que favorece el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos de forma completa. Lo anterior, en procura 

de que tales servicios no sean interrumpidos por razones administrativas, jurídicas o 
financieras. Por lo tanto, el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia constitucional 

desaprueban las limitaciones injustas, arbitrarias y desproporcionadas de las EPS 

que afectan la conservación o restablecimiento de la salud de los usuarios[64]. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn56
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn58
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn59
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn60
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn61
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn62
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn63
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn64
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b.    El goce efectivo del derecho a la salud de las personas en situación de 

discapacidad. Reiteración de jurisprudencia 
  
4.10. El artículo 13 de la Constitución Política indica que “todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación (…). Dispone también que el Estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva (…), al tiempo que protegerá especialmente a 

aquellas personas que por su condición económica, física o mental se 

encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos 
o maltratos que contra ellas se cometan”[65] (Se resalta). 

  
4.11. El precepto constitucional citado, impone al Estado el deber de proteger de 

manera reforzada a las personas que, por su situación, son sujetos de especial 

protección. Igualmente los artículos 47 y 54 de la Constitución comportan el 
fundamento constitucional de protección especial que se da a las personas en 

condición de discapacidad[66]. Es así, como entre los grupos que el Constituyente 
quiso incluir como objeto de protección reforzada, se encuentra el de las personas en 

situación de discapacidad[67]. Sobre el particular, la Corte en sentencia T-120 de 

2017[68], señaló que a las EPS corresponde: 
  

“a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con discapacidad en 
todos sus procedimientos, lugares y servicios; b) Deberán establecer programas 
de capacitación a sus profesionales y empleados para favorecer los procesos de 
inclusión de las personas con discapacidad; c) Garantizar los servicios de salud 
en los lugares más cercanos posibles a la residencia de la persona con 
discapacidad, incluso en las zonas rurales, o en su defecto, facilitar el 
desplazamiento de las personas con discapacidad y de su acompañante; d) 
Establecer programas de atención domiciliaria para la atención integral en 
salud de las personas con discapacidad; e) Eliminar cualquier medida, 

acción o procedimiento administrativo o de otro tipo, que directa o 

indirectamente dificulte el acceso a los servicios de salud para las 
personas con discapacidad (…)” (se resalta). 

  
4.12. Asimismo, en la sentencia T-231 de 2019[69] la Corte reiteró[70] que “el Estado 
Colombiano está obligado a implementar medidas tendientes a garantizar los derechos 
de las personas con discapacidad, teniendo como principales campos de acción la 

salud, la educación, el trabajo, la seguridad social, la recreación, la cultura entre 
otros” (se resalta). 

  

4.13. Por otro lado, dentro del marco del derecho internacional, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), aprobado 
mediante la Ley 74 de 1968, reconoce en su artículo 12 el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental” y establece las medidas 

que deberán adoptar los Estados para asegurar la efectividad de este derecho, tales 
como “la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad”[71]. 
  

4.14. En esta línea, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), aprobada mediante la Ley 1346 de 2009, establece en su 

artículo 25 que todas las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más 
alto nivel posible de salud. En consecuencia, exige a los Estados proporcionar los 

servicios de salud pertinentes de manera que se puedan prevenir y reducir al 

máximo la aparición de nuevas discapacidades[72]. 
  

4.15. A su turno, la Ley Estatutaria 1618 de 2013[73] determina, en su artículo 10, 
una serie de medidas que deben ser adoptadas por las entidades prestadoras de 

servicios de salud en armonía con el artículo 25 de la CDPD[74]. Sobre dichas 
medidas, es relevante resaltar: “(i) la de garantizar la accesibilidad e inclusión de las 
personas con discapacidad en todos sus procedimientos, lugares y servicios; (ii) la de 
establecer programas de atención domiciliaria para la atención en salud de las 
personas con discapacidad; y (iii) la de eliminar cualquier medida, acción o 

procedimiento administrativo o de otro tipo, que directa o indirectamente 

dificulte el acceso a los servicios de salud para las personas con 
discapacidad” (se resalta). 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn65
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn66
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn67
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn70
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn71
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn74
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4.16. Por su parte, la Ley 1751 del 2015[75], en su artículo 11, dispone que la 

atención en salud de las personas en situación de discapacidad no podrá ser 
limitada por ningún tipo de restricción administrativa o económica. Por lo tanto, “las 
instituciones que hagan parte del sector salud deberán definir procesos de atención 
intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las mejores condiciones de 
atención”. 

  

4.17. En conclusión, es importante puntualizar que el goce efectivo del derecho a la 
salud de las personas en condición de discapacidad se rige por una serie de 

principios que el Estado debe observar y garantizar. Ello, con la finalidad de que los 

sujetos de especial protección, como las personas en situación de discapacidad, 
puedan alcanzar los más altos niveles de bienestar y, concretamente, de su estado de 

salud[76]. En consecuencia, las entidades encargadas de suministrar los servicios de 
salud deben asegurar el acceso efectivo a este derecho, así como la plena realización 

de sus garantías fundamentales[77], sin que en dicho proceso medien restricciones de 

índole administrativa o económica. 
  

5.        El deber de las EPS de garantizar a los pacientes el acceso efectivo a los 
servicios de salud. Reiteración de jurisprudencia. 

  

5.1. Atendiendo al principio de continuidad, ya estudiado en esta providencia, es 
preciso señalar que los usuarios del sistema de salud tienen derecho a recibir la 

totalidad del tratamiento de acuerdo con las consideraciones del médico y que los 
servicios de que gozan no deben ser suspendidos, interrumpidos o limitados por 

parte de las Entidades Promotoras de Salud. Lo anterior, considerando que la 

interrupción de un tratamiento o la limitación del goce de su totalidad no debe ser 
originada por trámites de índole administrativo, jurídico o financiero de las EPS. De 

ahí que el deber impuesto a dichas entidades procura brindar un acceso efectivo a 
los servicios de salud[78]. 

  

En este sentido, la Corte Constitucional no ha sido pasiva en sus pronunciamientos 
frente al deber que recae sobre las Entidades Promotoras de Salud de garantizar la 

efectiva materialización de este derecho. Es así como en la sentencia T-259 de 
2019[79] esta Corporación reiteró que “las EPS no pueden omitir la prestación de los 
servicios de salud que supongan la interrupción de los tratamientos por conflictos 
contractuales o administrativos, e impidan el acceso de sus afiliados a la finalización 
óptima de los tratamientos”[80]. 

  

5.2. Adicionalmente, la Corte señaló los criterios que deben ser tenidos en cuenta por 
las EPS para garantizar la continuidad en la prestación del servicio que ofrecen a sus 

usuarios, específicamente sobre tratamientos médicos ya iniciados, bajo el entendido 
de que: 

  
“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse de 
manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que tienen a su 
cargo la prestación de este servicio deben abstenerse de realizar actuaciones y 
de omitir las obligaciones que supongan la interrupción injustificada de los 
tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o administrativos que se 

susciten con otras entidades o al interior de la empresa, no constituyen 
justa causa para impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y 

finalización óptima de los procedimientos ya iniciados”[81] (se resalta). 
  

Por lo anterior, la interrupción arbitraria del servicio de salud es contraria, no sólo al 

derecho fundamental a la salud, sino también al derecho a la vida en condiciones 
dignas, a la seguridad social, a la igualdad y a la dignidad humana, especialmente 

tratándose de personas con algún tipo de discapacidad física, mental o sensorial[82]. 

Ellas, como sujetos de especial protección, tienen derecho a obtener la totalidad del 
componente médico previsto para el manejo del padecimiento que les sobrevino [83]. 

De manera que todos los pacientes puedan acceder efectivamente a los 
requerimientos necesarios para atender su condición de salud y tengan la 

oportunidad de vivir en el mayor nivel de bienestar posible. 

  
5.3. En síntesis, para la Corte, el Estado y los particulares vinculados a la prestación 

del servicio público de salud deben facilitar su acceso en observancia de los 
principios que rigen la garantía del derecho a la salud. Lo anterior, implica que las 

EPS no deben omitir la prestación de los servicios de salud por conflictos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn80
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn81
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn82
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn83
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contractuales o administrativos internos o con las IPS contratadas, que impidan el 

acceso, práctica y finalización óptima de los tratamientos iniciados a los pacientes [84]. 

  
 

 

Caso Concreto 
 

En el caso de la referencia se tiene que el señor IVAN DARIO GAVIRIA 

ALVAREZ, tiene diagnóstico de HERNIA INGUINAL UNILATERAL O NO 

ESPECIFICADA, SIN OBSTRUCCION NI GANGRENA. según orden de 

cirugía/procedimiento del 19/04/2023 aportada a folios 07, Archivo 01 y a la 

fecha no se la han programado 

 

 
En consecuencia, de lo anterior, se ordena a la NUEVA EPS, en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de este fallo, 

programe LA CIRUGIA de la HERNIA INGUINAL UNILATERAL O NO 

ESPECIFICADA SIN OBSTRUCCION NI GANGRENA que requiere el señor IVAN 

DARIO GAVIRIA ALVAREZ en la IPS en la cual tengan contrato, en los 

términos de la orden médica. 

 

Esta sentencia se notificará a las partes conforme lo establece el Artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Si la presente providencia no fuere impugnada dentro del término de tres (3) 

días señalados en el Artículo 31 del Decreto 2561 de 1991, por la Secretaría se 

enviarán las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre del Pueblo y por Mandato 

Constitucional, 

 

 

                                              FALLA: 

 

PRIMERO.  Se TUTELAN los derechos fundamentales invocados el señor IVAN 

DARIO GAVIRIA  ALVAREZ, con C.C. 70.099.017, contra de la NUEVA EPS, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA a la NUEVA EPS, en el término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de este fallo, programe LA 

CIRUGIA de la HERNIA INGUINAL UNILATERAL O NO ESPECIFICADA SIN 

OBSTRUCCION NI GANGRENA que requiere el señor IVAN DARIO GAVIRIA 

ALVAREZ en la IPS en la cual tengan contrato, en los términos de la orden 

médica. 

 

TERCERO: EL DESACATO a esta orden llevará consigo la aplicación de lo 

reglamentado en los artículos 27, 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente providencia a las partes por el medio más 

expedito. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-017-21.htm#_ftn84
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QUINTO. Si la presente providencia NO ES IMPUGNADA, remítase a la 

Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

 

SEXTO.  ARCHIVAR definitivamente una vez regrese de la Alta Corporación sin 

haber sido objeto de revisión, previa desanotación de su registro.  

                                        

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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